
NUM. 164.-^AIiTES 14 DE JULIO DE 1903

^^^e^^^t
DE LA

PROVINCIA DE ^CE^DOB^
Articnlo 1.° Las leyea obligarán ea la Peninsnla, islas Ba- I

l^rea q Canarias, A los veinte dias de an promulgaclón, ai cn
ellae no se dispusiese otra cosa.^ Se entiende hecha la promnl-
gacidn el dia en que termiua la iuserciónde la ley en la Ga-
Oet4 O^tC^ul.

Art. 2.° Lra ignorancia de ]as leyes no e:cnsa de an cnm-
Plimieuco.

Art. 3.° Las leyes no !endrAn efecto retroactivo, si no dis-
paaieren lo eontrario. (Códiqo civ^l vigerete).

.&al decrelo de 26 de Ab-il de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
aones pruvinmales q muuicipales abonarán, en primer térmi-
IIo, al Notario ó Notarioa que autoricen )as subastas, los de-
rechoK p°r ellos devenga3os y 1os suplementos edalantados.
Por loa mismos, así comt, lav dorechos de insercibn de ]os
attuncios eu loa periúdicos oá.•iales, cnidando de reiutegrarse
de ltemarante, si lo hubietr, del iiuporte total de los referidoa
8astos, de cuyo cargo aon, con arreglo á lo dispuesto en la
regla 8.p del art 8.°

P.^^ RT^ ^ FIf1IAL

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

PJN CÓRAOBA P640tas.

IIu mes. . . . . . 8
Trimeat,re. . . . . 8 ^6
Seia meses. . ... 16 b0
Ua aRo. ..... 88

FIIPIRA D)a CÚSDOBA Pr80tA.9.

II4 mes. . . . A
Trin,estre. I1 2b
Seis meses. 2•^ 60
Un año. . 4b

Las Leyes, drdenes y annacioa que ae manden pnblicar en
loa Boletinea Oficialea ae han de remitir aT Jefe politiao re^i^tto^
tivo, por cuyo condncto ae pasarAn il los Aditores dé los m'e>e--

I cionados periódicos.

i (Ordenes de 2 de Abrii, de 8 y 21 de Octabre de 1Sb9.)

Los señorea 3ecretarios onidarán bajo bn más astrechra
; responsabilidad, de conseraar los nún^eros de este Boi.nrn,
coleccionados para su.encuadarnación, que deberA vorificar9e
al final de cado aHo.

ADV>^itTSNOiA. Con£órme con la cond[cidn ^ a del pliego
que ha hervido de base para ;a snba,sta, uo a9 inaortarA ningttn
edicto ó ant^cio que sea á i.naiuncie de parta a^.z, qee sborea
]oa interesados el importe ae sn pnLlicación, ó tiararrticen ot
pago, A ra^ón de 2b céutimcs por lípea d parte de ella, ^• lw

; venta de números aneltos A 40 c^utimea.

Número aurlto, 40 cé^ttimos dc pvxeta.

Se uUliea todoe loe dias, exeepto loa domingos.

NOTA I11iPORTANTE.-Iomediatament.e qae los seiiorea

Alcaides y Secretarioa recíban este BoL$Tlx :il^pondrAn que

se fi^e un ejemplar en el aitio de costwnUro, donde permaue-
cerg hasta el recibo del número eiguiente.

A dichos Guardas jur>Rdos les está
proŭ ibido llevar perros de cualquíera

^^: idEacia ^el Conselo de Mi^is ^ros ^ aado ó sncaoael t p opietareoa q ue lea

(Gaceda deI 11 de Julio).

•S• 1^. ol REY (Q. D. G.) y Augusta

$e$l Familia continúan sin novedad

en sti importante salt ► d.

MlNISTER^p CE AGRI^.ULTURA
Industria, Comercio y Obras públicaa

( Conclusión. )
Art. 64. Si la subasta de que ha-

bla e1 art. fi2 quedaraa deeierta, ae
anunciará nueva subasta para el dla
1•° del si^•uiente mes, y csta tendr^
lUgar en unión de la que en aquel mes
debe tener efecto. Si en esta segunda
BubaYta no hubiese tampoco postor,
8e inutilizarán las armaa sacadas á
licitac;ión, de modo que no puedan ser
utilizadas en abao!uto.

Art. 6:,, Los Guardas juradoa que
con arrcnlo al art. 30 de la ley, pue-
den noznbrar los propietarios ó arren-
datarios de vedadoa destinados ú Ia
cria do caza, necesitan para serio las
condiciones siñuientes:

Ser e;pañol mayor de veinticinco
$$os,

Saber leer impreso y manuscrito '
eecribir correctamente.

No haber sido proceaado.
$aber ob8ervado conducta irrepro-

chable y no haber eufrido corracción
máa de dos veces, con arreg:o ú lo
dipuest^, Por !s l^y,

haya nombrado. ^ .
Art. 66. Los mayorales, zaga{es

y guardas de ganado mayores de
quince a^os se considerxrán Guardas
no jurados, y no podrán hacer ueo de
armas de caza ni Ilevat en su compa-
fila, en ningún caso ni tiempo, perros
de cazt^, do cualquier clase que soan.
La (Iuardia civil procederá á recober
euantas armas de caza sa encuentren
en poder de dichos mayorales, zaga-
les y guardas de ganado.

Art. ó1. Para el ejercicio del de-
recho de cazar, pueden constituirse
Sociedades, entendiéndose quo lo es-
taráu para los efectos de la L©y y del
presente Heglamento cuaudo se hu-
biero cumplido en su constitución con
lo prevenido en la Ley general de
Asociaciones; cuando tuviere domici-
lio fijo; cuando su l^eglamento hubie-
ae sido aprobado por el Gobernador
de la provincia dondo se establozca y
flnalmente, quo haya sido nombrada
eu Junta directiva y ésta tomado po-
seeidn.

Dicha Junta tondrá la representa-
ción de la Sociedad, siendo de su car-
go el nombramiento de los Guardas
jurados con el título de la míyma, y
en eatos nombramientos y tituloe se
egpresará necesariamente los nom•
bres de los términos municipales pa-
ra que hayan de servir. La eapodi-
ción de estoa se harsí por el Goberna-
dor, previo informe favorable del Je-
fe superior de la Guardia civil de la
provincia respectivr^.

Las Sociedades constituidas de la
manera que queda dicho, protegerán
la caza y persegt[irtin á los infracto-
rea de la Ley y de este Reglamento,
va ién^iose para c;:o de sus Guardas,
los cuales ejerceráu su cometido en

R
: to^os los término municip>zles de la ^
^ provincia donde reside la Sociedad y}

^ eaprese el nombraa^iento y título.

Art. 62. Todo perro de caza, sea
de la clase que quiera, que en época
de la veda transite por los campos,
deberá ir acollarado ó con tanbanillo
de 0 3C metros de ]on ĥ itud.

I,a Guardia civil y lcs Guardas ju-
radoa procederán ^ matar, durante la
época indicada, todo perro de los com-
prendidos en el párrafo anterior, que
no vaya en las condiciones que en él
so expresan.

3

i La Janta directiva do toda Socie• }
dad do caza es respónsa,ble de las de- ^
nuncias fa'sas d no juStifiCadas he- ^
c; as por sus agentes.

SF.CCIÓN CUARTA

DE LA CAZ1 DE LA5 PALOMA3

Art. b8. (:uaudo los Gobernadores
civiloy, en virtud dc 1a facultad que
les concede el art. 33 d^^ la Ley, pre•
via reclamuc;ón por escrito del gre-
mio de labradores, a:.ordaran ampiíar
los plazos de clausura do los paloma-
res, que sefi^^la ©1 referido articulo, lo
haró,n público previamonte en el edir,•
to á que so ref'iere la cuarta de las dis
posiciónes generales de la Ley, eapre-
sando las épocas en que los pal^ma-
res han de estar cerrados, teniendo
eu cuenta las que en la provincia de
su mando se destínen A la si^mbra y
recolección.

Art. F">9. Queda terminantemente
prohibida la caza de palomas á me•
nor di^tancia de I.OQO metros del pa-
lomar más cercano, salvo las épocas
de recoleccibn y sementera, durante ^
las cuales podrá tirarso desde cual- ^
quier distancia, á coudición, si ésta
fuese meuor de 1 000 metros, de colo-
carse de espaldas al palomar.

SECCIÓN QUINTA

DE LA OAZA CON PERROS DE dARRERA

Ó DE RASTRO

Art. G0. De las licencias para ueo
de galgos y podencos que preceptúa
ei art. 3ó de la Ley, podrá una misma
persona adquirir más de una.

Art. 61. Los cazadores que em-
pleen sabuesos, ú otra clase de perros
yuo sigan las liebres por el rastro ó la
carrera, satisfarán por su licencia
igua: cuota que l^or liz dc s a'go3 ó po-
dencos.

SECCI(^1N SEITA

DE LA CA7.A \fAYOR

Art. 63. Las hembras de ganado
corvuno y sus similares, las corzas y
gamas, muertas y decomisadas, así
como las multas i[npuest^is, serán ro-
partidas por igual entre el denuncian-
to ó donunciantes y el aprehensor,
salvo cuando éste último sea la Guar-
dia civil, en cuyo caso corresponderá
la res al denuncianto ó denunciantos
y la multa íntegra al Colegio de Iluér-
fanos del citado Instittito; librándcse
por ]a Autoridad ante quien s© haóa
la denuncia el oportuno salvo conduc•
to para poder circular con la ree. Las
mnltas se pagarán en matálico y en
el plazo de ocho días, y]a Autoridad
ante quien se haga la denuncia soriá
la responsable dol cump;imiento y
efectividad de las multas.

Art. 64. Queda termin&ntemente
prohibida la circulación de reses cor-
vunas y sus similares, corzos y ga-
mos, despedazados ó en cuartos, de-
biendo precisamente tener las reses,
cuando sean transportadas, su piel y
cabeza.

Los contraventores de este artículo
serán multados como si condujeran:
hembras de ganado cervuno.

Los Jefes de las Estaciones ferro-
viarias serán reaponsables, conjunta-
mente con quiea remita la.s resee sia•
-e5ta^? col;d:cior,r.•s, c'.e{ lrl!'am;^'.,irl:;.ti-
to de oste artic•uio.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOEIA

SECCIOY SÉPTIMA

DN LA CAZA DE A\IMALES DAI^iT`Os

Art. 66. La caza de animales da•

flinos será libre, siempre que no se
empleen para ella armas de fuego du •
rante el periodo de la veda.

Art. 66. Quodan libres de todo im-
puesto los perros denominados Fox-
terrier y Baaset, dedicados á la caza
de animales dañinos.

Art. 67. Los Gobernadores civiles
no aprobarán los presupuestos de los
.Ayuntamientos, cuando en ellos no
venga consignada la cantidad que ha
de emplearse en recompensas á los
•destructores de animales dallinos, la
cual no será inferior á]a consignada
^n el presupuesto anterior.

Art. 6s. La prohibición de poner
útiles para la destrucción de anima-
les dañinos en los caminos, sendas y
veredas de servidumbre pública, que
señala el art. 24 de la Ley, se hace
extensiva á una faja de trea metros á
cada lado del camino, senda d ve-
reda.

Los dueños ó arrec^datarioa de las
fincas pondrán un cartel en los eitios
en que estin colocadas las perchas,
lazos ó trampas, anunciando la exis-
tencia de tales útilea de deatrucción.

Art. 69. Las personas que persi
gan y dé q muerte á los animales da-
ñinos que á continuación se expre;^an,
obtendrAn de los Ayuntamientos res
poctivos las siguientes recompensas:

Ptas. Qte.

Por cadalobo ............. lb

Porcadaloba........ .... 20
Por cada lobezno . . . . . . . . . . 7 Fiŭ
Por cada zorro............ 7 ó0
Por cada zorra............ :0
Por cada cría de zorro ..... 3 76
Por cada garduaa......... 3 76
Por cada gato montés. ..... 3 ^5
Por cada lince.... .. ... .. 3 7lí
Por cada turón.......... . 3 ?ó
Por cada ave de rapiiia de

tamaño igual ó superior al
milano .................. 4

Por cada ave de rapiHa de

tamaíio menor al milano.. 2
Por cada crla de ave de ra•

piña de tamaño auperior 6
igual al milano......... . 2

I'or cada cría ó avo de rapi-
ña de tamaño menor al mi-
lano .................... 1
Para tener derecho á estas recom-

pensas, sera necesario presentarlos
animales muertos al Ayuntamiento,
donde se cortará la cola y orejas, si
aquellos fuesen lobos ó zorros; la piel,
si fuese animal de menor tamaño y la
cabeza y patas si fuese ave de rapifia.
Dichas partes se remitirán á los Go-
biernos civiles para que puedan ser-
♦ ir de comprobantes al rendir cuentas
los Ayuntamientos.

SECCION OCTAVA

DTQ LOS P$OCEDID[IE2(TOS Y PElTALIDAD

Art. 70. La acción para denunciar

las infracciones de la Ley es pública,
y prescribe á los dos meses de come-

sido el delito ó la falta.

Art. 71. En las sentencias conde-
natorias ae impondrán necesariamen-
te todas las costas al denunciado.

Art. 72. Las multas que segúu la
Ley y este Reglamento deben cobrar-
se en metálico, serán ezigidas en el
acta y entregadas sin perder día, á
aquel ó aquellos que deban percibir-
las, exigiéndoseles el recibo formal
que se unirA á las diligencias.

Art. 73. Los Jueces de instrucción
remitirán en la primera decena de
cada mes al fiscal de la Audicncia
provincial, un estado de los juicios de
faltas por iufracciones de la Ley de
caza celebrados en el mes anterior en
el teI•ritol^io de su partido judicial, ea-
presando las fechas de las denuncias,
nombre de los denunciados, sentencia
dictada, su fecha y la de las notifica
ciones y estado del cumplimiento del
fallo recaído. Con estoy datos, los fis-
cales formarán [in estado trimestral
que publicará el Boletin o^cial de cada
provincia en los veinte primeros días
de cada trimestre.

Art. 74. Las escopetas que hayan
sido aprehendidas á los infractores de
la LHy de caza, podrán ser recupera-
das por éstos, siemprH que los actos á
que dió lugar la aprehensión no cons
tituyesen delito, y previo el abono de
cien pesetas en papel de pagos al Es^
tado. La entrega del arma se verifi-
cará aiempre por medio de la Guar
dia civil, á cuya fuerza se presentará
en todos los casos, dentro de los ocho
dias, á contar de la fecha de la ocu•
pación del arma, el papel por valor
de las referidas cien pesetas. El Jefe
del puesto de la Guardia civil sellará
y rubricará dichos pliegos, preaentán-
dolos en el Juzgado municipal corres•
pondiente, recogerá la mitad diligen
ciada y la entregar^i con la escopeta
al reclamante.

Art. 7ó. La Guardia civil cuidará

de que los puestos 6 tollos para la ca

za de ia perdíz, con reclamo, en las

fincas donde la Ley lo permite, se ha-

Ilen construidos á los 1.UOU metros de

las tierras colindantes que marca el

art. 18 dc la Ley, destruyendo los que

ne eucuentren á menor distancia, y

dando cuenta al Juzgado municipal
de tal infracción.

El dueño ó arrendatario del Vedu-
do de cazcc que cazare cou reclamo de
perdiz fi menor distancia de la ante-
riormente indicada, incurrirá, por la
primera vez, en la multa de cien pe-
setas; por la segunda, en la de qui

nientns, y por la tercera y sucesivas,
en la de mil, li^stas multas se harán
efectivas en el acto del juicio, bajo la
responsabilidad de quien lo demore:
se cobrará la mitad en el papel de
pagos correspondiente y la otra mi
tad en metálico, con destino al de•
nunciante.

Art. 7ti. Las infracciones de lo
dispuesto en el art. 33 de este Regla•
mento respecto á Ios cuadros que han
de fijarse en todos los eatablecimien•
tos públicos y particulares de prime-
ra enseñaaza, y las del art. 3.° de los
adicionales de la vigente Ley de caza,
que se refiere á la colocación de ejem•
plares de la miama y su lieglamento,
serán corregidas gubernati^a y dis
crecionalmente por loe Gobernadores,
con uua multa de `lA á 50 pesetas, ae-
gún las circunstanciae de cada caso.

Contra la resolnción gubernativa no
cabe recurso alguno.

Las multas á que se hace referen-
cia, si fueren impuestas á causa de
dennncia, se harán efectivas, la mi-
tad en papel de pagos al Estado, y la
otra mitad en metálico, entregándose
éste al denunciante. Si lo fuesen de
oficio, se harán efectivas tan sdlo con
el papel de pagos corrospondientes, y
antes del quinto d[a, á contar deade
el que fué impuesta.

Madrid 3 de Julio de 1A03 =Apro-
bado por S. 111.=Jac^ier Gonzál,ez de
Castejón y Elío.

(^^Gacetu„ del dia 9 de Junio).

Gobierno civil
DE LA

£'ROVI:1T^CiA ^I; C/)1;.1 ►OBA

Circular núnaero 189v

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar-
dia civil, Vigilancia y demás depen-
dientes de mi autoridad, procedan á
Ja busca y captura de José I3uertas
Sánchez,fugado de la cárcel de^ Puer-
to de Santa Marla, de veintidos años.
biide 1`60 m. de estatura, pelo casta^
fio oscuro, ojos pardos, barba poca,
bigote pequeño, co!or pá:ido; tiene
supuración en el oído derecho, y un
tatuaje en el brazo izquierdo que re•
presenta una virgen; poniéndolo, en
caso de ser habido, á disposición de
este Gobierno.

Córdoba 11 de Julio de 1903.-E1

Gobernador, dos^ DIA7 Dtt LA Piç
DHAJA.

Circxlar núm. 1896

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar•
dia civil, Vigilancia y demás depen-
dientes de mi autoridad, procedan á
la busca y captura de 1'edro Durán
Cerro, fugado del penal de San Agus-
tin de Valencia, de veintidos años,
soltero, mide 1`66í^ m., pelo y cejas
castaños, ojos pardos, nariz y boca
reguiares, cara oval, barba nacien-
te, color sano, tiene una cicatriz en
el dorso de la mano derecha; ponién-
dolo, en caso de ser habido, á dispo-
sición de este Gobierno.

Córdoba 11 de Julio de 1903.-E1
Gobernador, JosF DíAZ D$ La Plc-
vxAJe.

Ayuntamientos ^
-- - - --- - -- -- i

PAL3íA DEL RIO

N ú m. 1bE37

)i:ztracto do los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
pasado mea de Junio, que forma el
Secre[ario del mismo conforme pro-
viene el artículo 109 de la ley ^íu-
nicipal.

Sesión del dia 1. e

Yre^idencia del seilor Alcalde don
^danuel Rodriguez Quintana.

Leida el acta de la anterior, fu8
aprobada y Srmada.

Se leyeron las diaposiciones inser•
tas en las Gacetas y I3oletinsg o ficia -

ŝ les de la provincia, y se dió ouonta de
dl d u-a correspondencia despacha a

rante la anterior semana, quedando
enterados y di3poniendo su arr,hivo.

Se acordó conceder 6 pesetas de

socorro para el niño Antonio Soriano,

á fin de que lo conduzcan al hospital

de Sevilla para curarso de una her-
nia.

Denunciar, por conducto de] selior
Regidor Sindico, ante el Juzgado mu-
nicipal, á Juan Ruiz García, por ha-
ber roturado terrenos que pertenecen
al l^Iunicip o.

Aprobar el estado de distribución
de fondos para el actual mes de Ju-
nio, por hallarlo conforme al ReaL
decreto de 23 do Diciembre do 1cJ02,
reformado por la Real orden de 28 de
Enero del corriente af1o.

Idem el eztracto de los acuerdo^
adoptados por la Corporación en el
pasado mes de ^tayo, ^* sc acordó
fuera en.iado al señar Gobernador ci•
vil para su inserción en cl peribdico
oficial.

Conceder 6 pesetas de socorro para
ir al hoapital de Sevilla á la pobre
enferma ^licaela Martínez Callardo.

Idem pensión do lactaucia á Ama-
lia López Espejo, para amamantar á
su hijo.

Con lo que terminó la sesión.

Sesibn del dia 8

Presidencia del seHor Alcalde doa
)^anuel Rodrfguez Quintana.

Fué leida, aprobada y firmada el
acta de la anterior.

Se leyeroq las disposiciones conte•
nidas en las Gacetas de Madrid y Bo•
letinss o^ciales de la provincia co-
rrespondientes á la semana anterior,
y correspondencin despachada, que'
dando enterados y ordenando su ar-
chivo en Secretaria.

Acordaron conceder un dote de los
dejados por la buena memoria de do-
31a Ana de Santiago, para cuando
contraiga matrimonio canónico la
huérfana Angeles García MartíneZ,
pobre y de esta vecindad, que perci-
birá cuando en turno le corresponda.

Imponer como correctivo á las fal-
tas de asiatencia á los empleados de
Secretaria, en la^ horas de oticina, la
no percepción de haber en los díaB
que faltareu sií, justificar debidamen'
te la causa de ello.

Autorízar al señor Alcalde D. ^a"
nuel 1{odríguez Quintana para ir á la
capital á ingredar fondos, y qUe los
gastos de viaje le sean abouados coa
cargo al capitulo respectivo del pre"
supuosto.

Cou lo cual terminó la sesíón.

Sesióu del dia 1^

Presidencia del señor Alcalde don
^19anuel Rodriguez Quintana.

Se leyó, aprobó y rirmó el acta de
la anterior.

Se dió cuenta de las diaposiciones
contenidas en laa Gaceta4 de Madrid 9

I3oletines oficiales reeibidos durante la
semana precedente, y de la corres'
pondencia despachada durante la
misma; quedaron enterados y acor-
daron su archivo.

Conceder autorizacibn á Josb Bg'

,
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larano Serrano para que establezca

uA pussto libre de carne de hebra en
la calle Castolar, previo reconoci

miento del local por el perito reapec-
ti^o.

Autorizar al señor Alcalde presi-
dente para que adquiera una mesa
'de autopsias con destino al cemente-
rio de esta ciudad, cuyo importe se
Pagará con cargo al cap. 11, único,
d^l actual presupuesto.

Autorizar aslmiymo Al señor Alcal-
^de para que disponoa sean renovados
103 uniformes de ♦ erano de la guar-
dia tnunicipal y serenos y que sean
^atisfechos del correspondiente capi-
tul0 de1 pre^upuesto corrisnts.

Con lo cual terminb la sesión.

Sesión del dia Z2

Pre91deecia del aeñor Alcalde don
Ranuel Rodríguez (^uintana.

Se le9ó y aprobó el acta de la an-
ter10r, que fu^ firmada.

Se leyeron las disp^sicionea conte•
nidas en las Gacetas de ^fadrid y Bo •
detines oflciales de la provincia, reci-
bldos durante la paseda semana, ^ ae
dló cuenta de la correspondencia dos•
p;cl^ad+ ► , qued^lndo onterados y acor-
dando su s,rchivo.

Cunceder pensionea de lactancia,

cuando en turno les corresponda, á

^nt°nia Caballero y Dolores Gonzá-

lez Peso, por no poder amamantar á
8us hijos.

Socorrer con á•^ pesetns al vecino de
ssta ciudad Joaquín Díaz, para pasar
al hoapital de Sevilla á curarse de la
enferroedad qu© viene padeciendo.

Autorizar al señor Alcalde D. Ma-
nuel Rodriguez Quintaua para ir á la
capital {^ couducir fondos, y que le
aean abonados los gastos de viajs con
c;rg0 al c+tpitulo y articulo del actual
Aresupuesto.

C0n lo qus tern^ind la sesión do es-
te día,

Sesión del día 29

Presidencia del seÍior Alcalde don
^atiuel Rodrlguez f^uintana.

las° lesó, aprobó y firmó el acta de
anterior.

Se dió cuenta de las disposicionos
c°n^enidas en lae Gucetas de ^liadrid
y Boletines oficiale.. de Ia provincia
r^clbldQa durante la última semana,
y de 1^ ► correspondencia despachada
dora°te la misma, quedando entera-

s y dIS oniendo su archivo en Se•
°retarta, p

^onceder 5 pesotas de aocorro para
'^fl hospital de Sevilla, A la pobre

°rma Ana Sastre l3lanco.

ldem Aensión do lactancia á Anto-
nla Rornero Cabrera cuando en turno
le ĉrresponda. ^
blerÁOplimentar la circular del Go-
da^ clvil, aobre incendios, en to-

sus Partes.
publicar edictoa;rt, para cumplir el

^ib
69 del Reglamsuto para la ejecu-

eb n de la ley de reemplazos ♦ igente,
aus^ñ a°t° se reflere á acreditar la
Aadr $Ia^ por más de diez años, de

Ĵ' 1lermano8.

palma del Rio 1.• de Julio de 1903.
^lEl cretario, José Bazo.

precedente eztracto fué aproba-

14 DE JULIO DE 1903

do por el Ayuntamiento en eesión or• ^ sentación y personal cuyo sueldo ez•
dinaria del dia de tloy. ^ ceda de 1.OU0 pesetas^ anuales 892 84

Yalma del Bfo 6 de Julio de 1903.- i Grupo 19.-Impresos y anuncios,
El Alcalde, Yanuel Rodrígllez.-El ^ pesetas 40

Secretario, José Bazo. Total, pesetas 2.: ►9^ 25

PUENTL GENIL ^ Gastos voluntarioe

I^ ú m. 1 SS6

Copia del acuerdo adoptado por este
Avuntamiento en ^+esión del 3U de

Para el alumbrado eléctrico de la
♦ illa, pesetas ?39 66

Subvención á la parroquia, pesetas
4 16

Junio ú^timo, aprobando la distri- 1 para alumnoa pobres, por matricu-
bución de fondos para el mea si•^` las y premios, pesetas ]2 60
guiente: Funciones relibiosas,peseta^l 120
Se formb la distribución de fondos ^ Total, pesetas 876 32

para aatisfacer laa obiigacion ea del ! Los particulares que anteceden ae
actual mes de Julio, con arreglo á
las consignacionea del presupu esto, al
Real decreto de 23 de Dicicmbre del
año último ^ Roal orden aclaratoria
de 28 de Enero próaimo pasado, y
aprobada por el Ayuntamiento en la
forrna que á continuación se expresa,
se acordó autorizar al setior Alcalde
para los pagos correspondien tes.

Gastos oblfgntor:os de pago inmediato

é izaexcuaable en la éhoca del ve»ci -

^xiento.

Grupo 1.°-Seguros, <;ontribuciones

ó impuestos por los bieney del ;vI uni

cipio y gasto:^ de administración, cou

servación y reparación de los miy•

mos, pesetas 91 60

Grupo 3.•-Instrucción pública, al-
quiletes de edificios, pesetas 30ii 23

Grupo 4.°-Personel, materiai y
m^lnutención depresos pobres del par-
tido judicial ^ depósito municipal, pe
setas 'l9l 26

Grupo 6.•-Luz del Juzgado muni-
cipal, pesetas 3 89

Grupo 6.°-Socorro y conducción
de transeuutes, personal y sosteni-
miento del hospital municipal y ez
póaitos, pesetas 466 ?5

Grupo 7.•-Suscripción á la Gaceta

de Madr°id y BOLitTIx OFICIAL, p8

setas 8
Grupo 8.••-Encabezamiento de con-

sumos, pesetas 7 . ti17
Grupo 9.°-^ontingente provincial

y atrasos, pesetas 2 4y6 l0
Grupo lU.-Suministros al Ejórci-

to, pesetns 125

Grupo 15. - Obligaciones y contra•
tos, sus réditos y las deudas, censos y
pensiones reconocidas y liquidadas

^ que debe satisi'acer este llunicipio,
pesetas 166

Grupo 20.-Los gastos que exige el
cumplimiento de las leyes por los
Ayuntamientos, pesetas 163 GG

1 Otro.-5alario de peones camino
^ ros y emple;idos ó servidores dol ^du•

nicipío, cuya retribución no ezceda
de 1.C00 pesetas 2 6e7 q4

Otro.- Franqueo de la correspon-
dencia S efectos timbrados, pesetas

. 112 50
Otro. - Calamidades pilb:icas y gas•

tos imprsvistos, pesetas 260
Total, pesetas 14 544 32

^;abtos obliyatorios de pago diferible

Grupo 2.•-Construccióu, conser-
vación y reparación de obrae públi•
cas municipales, pesetas 2.U20 75

Grupo 16.-^'omento del arbolado,
pesetas

Grupo 18.-)[aterial de las depen•
dencias y oficinas, gastos de pre ro-

hallan conformes con su original, de
que ^o el Secretario certiSco.

Puente Genil 8 do Julio de 1903.-
Leopoldo Herrero.-V.° B.°: El Alcal-
de, Juau Delgado.

LUCENA

^ Habiendo

or t• ]ta dca

N tttn. I902

sido doclarado desiorto
p

; celebrado para la provisión de una
i plaza de ^lédico titu ► ar de la aldea de
^ Jáuja, para la asistencia domiciliaria

y gratuita de enfermos pobres, domi-
ci^iados en la mi^ma, y acordado

; abrir otro nuevo concurso co^l dicho
J

^

►̂

i

^

1

objeto, esta Alcaldia lo hace público

por acuerdo de la Junta llamada á

efectuar au nombramiento, á fln de

que los aspirantea á ella preseuten sua

solicitudes en la Secretaria de eate

Ezcelentisimo Ayuntamiento, dentro

del término de treiuta dias, contados

desde la inserción del presento anun-

cio en el IiULETiN OFICIAL de la pro-
vincia, acompailadas de los documen-

tos que áseguida ae ezpresau:

1.° Cédula personal.
2.° Certificación que acredito ser

español el solicitante y mayor de
veinte y tres aQos.

3.° Titulo original de Doctor ó Li-
cenciado en biedicina y Cirujía ó tes-
timonio notarial del mismo á la letra.

4.° Certificación de buena conduc•
ta eapedida por la Alcaldia de au ve-
cindad ó residencia.

5.° Testimonio del Juzgado de in^•
trucción del pueb;o de su naturaleza
y último domicilio que acredite no ha-
ber sufrido penas at? ictivas ni hallar-
se procesado el solicitaute.

6.° Cualquiera otro documente oQ-
cia! en que consten los honores, títu-
los ó servicios prestados en su profe•
sión que e! aaplr:^► uta quiera proaen-
tar.

Dicha plaza gozará dei ha^ber anual
de novecieatas noventa y nueve pese-
tas, y su duractón serd ha3ta al treiu-
ta de Juuio de mil uovecieutos s.ote.

Sus Ob11gAC1UneEi se amoidarán á

los reglamentos que se haliau do ma•

nifiesto para su egltmen eu la aecre-

taria muu cipal.
Lucena 9 de J ulio

José de 51ora.
de lyJ3. -P. I.,

VILLANU6VA DE CÓKDOBA
Nitm. lylŝ

llon Cayetano ,^i ^rtoi Herruzo, Alcal ie coae •
titucional de oata villa.

Hago saber: que habiéndose acor-
dado por el Ayuutamiento de osta vi-
lla la construcción de un nuevo mata•

41 66

solicitantes el concurso

3

^,

dero é instruir ezpediente para ena-
genar on pública subasta el terreno
que ocupa el actual y el corral conti-
^uo 1[amado do Concejo, queda ea-
puesto al público dicho ezpediente en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
término de diea días, á coutar desde
el síguiente al en que aparezca inser-
to el presente edicto en el BoL>tTt>x
o>:'ICLL ae la provincía, con objeto
de que pueda ser ezaminado por
cuantoa quisieron hacerlo y entablar-
se las recfamacioaes que se conside-
ren oportunas.

Villanueva de Córdoba 9 de Julio
da 1903.-Cayetano ^artos.

ENGINAS REALE^

Núm. 1901

Dos Pedro Ayala P:ieto, Alcalde oonstita-
cional de es•a villa.

Hago saber: que terminados en bo•
rrador por el Ayuntamiento de e^ta
villa y Junta pericial, loa apóndices
al amillaramiouto do la riqueza rústi-
ca, pecuaria y urbana de ó3to térmi-
no, quedan de tn^uliHesto al público
en esta Secretaria municipal durunte
ol plazo de quince dias, para qua pue•
dau ser egatnirtados por cuantos con-
tribuyentes lo desean y objeto da las
reclamaciones que sstimen pcI•tinen-
tes.

Encinas Realcs 9 de Julio de 19t)3.
-Pedro Ayala.

JL.rZGAIa^S

P07.OBLANCO

A'úm. 1833

Don Fab:ún Ituiz Briceúo, Jucc de Instrac-
ci^n de eyta vi^lu y au parti i^.

Por la pre3ente requi^itoria ae cita,
llama y omp:aza para que dentro del
término de disz días, síguientes al oa
que aparezca inserta osta r©quisito-
ria en la Gaeeta de Madr•id , BOL^rIH
OF1cIAL de esta provincia, se presen-
ten ante e3te Juz;:ido !os desconoci-
dos que en la noche del cinco del ac-
tual sustrajeron las caballerias que
al fiual se rese8ará,n, de un cercado
sito en las iumediacione3 del Polizar
y el ^oralejo, térmiuo municipal de
Víltanueva da Córdoba, al vecino de
la misma ^íartín Diaz aíohedano, p
cuyo p:iradero se igaora, á reap on-
der de los cargos que le resultan en
sumario que iustruyo, apercibiéndo-
les que de no verificarlo serán decla-
rados rebeldej parrindoles Ios demAe
perjuicios que haya lugar con arre-
glo á ley.

A la vez requiero á tos seiiores Jue-
ces da in3trucción, así como á las au-
toridades civiles y militarea y agen-
tes de la policia jud^cial, para que
procedan á la bu3ca y captura de ez -
presados dsscouocidos y en el caso de
ser habidos sean conducidos á mi dis-
posición á la cárc9l de este partido,
con los semovientes, si se les ocup a-
ren.

Dado en Pozablanco á ocho de Ju-
lio de 19J3. -F^tbián lluiz.-El Escri -
bano, Julio Pellltoro

Se3ias de las eaballerías

Una yegua, pelo negro, la marca
eacasa, hierro Z en la cadera dere•
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-cba; tiene una herida en la ceja del
ojo dcrecho á consecuencia de una
caida y herrada de las cuatro manos.

Una potra, hija de la anterior, pelo
castaño claro, lucera, crin y cola ne-
gra y de un año.

MARTOS°

r úm. lsss
Don Jnliáin Callejas Lbpea, Jnez de instrno-

cibn de esta esta ciu^sd y an rartido.

Por la presente requisitoria que se
insertará en la Gaccfa de 1Viadrid y
Boletinea oficinles de Juén y de Córdo-
ba, se cita, llama y emplaza á Pedro
Cobo Martin, que también es conoci-
do por Pedro Cobo Piedras (a) el San-
to, que parece es vecino de un puéblo
de la provincia de Córdoba, cltyas de-
más circunstancias y señas particula-
res, así como de vestido luego se ex-
presarát;, á fin de que en el término
de diez dias, á contar desde la inser•
ción en Ios referidos peribdicos oficia-
les, comparezca ante este Juzgado h
responder de los cargos que le resul-
tan en el sumario qne en el mismo y
por la Esĉ ribanfa del actuario ^o si
guo sobre robo de ropas y efectos á
Amador Vera Sánchez, de estos veci-
nos, hecho ocurrido en el ccrtijo de-
nominado ^La Tabladillay, do este
iérmino, entre :os dias ocho al diez y
8eis de ódayo prbgimo pasado; bajo
apercibimiento que do no hacerlo le
parará el perjuicio que hubiero lugar
en derecho.

A1 propio tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades, asi civiles
como militares, den á sus subordina-
dos las drdenes oportunas para que se
proceda á!a busca y c•aptura del in-
Cictcdo ^uñeto, poniéndolo en su caso
en la cárcel de este partido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada eu DSartos á ocho de Ju1io de
mil novecientos tres -Julian Calte-
jas-EI actuario, Juan Antonio Crnz
González.

Se3ias Personales y de eestir del Pedro

CoGo, asi co^no otras ci^•cunstancias

del niisnio.

Edad treinta años, estatura regu-
lar, color dol pelo negro, del rostro
moreno, ojos melados, ^in sefi,i parti-
cular; en e1 mes de Abril último ves-
tia pantalón de pana color verde,
chaqueta y chaleco de paño negro,
y sombrero b!anco de ala ancha; ha
hecho vida marital por espacio de
cinco atlos con Carmen Lara López,
y la abandonó en el referido mes de
Abril.

PHIEGO DE CÓSDOBA

Núm. 1906

Don Ju'io Radríguez Contreras, Jnos de ins-
truccidn y de primora i^staucia de eata
cinda3 y En pertido.

Por el presento hago saber: que en
las diligencias sobre eaaccián de ]os
derechos devengados por el Procura-
dor de la Audienc^a de Córdoba don
Eduardo Toro, en la representación
del que fué procesado por hurto Pedro
Briones 3iuriel(a} Guindas, vecino de
Carc^+buey, y costas causadas y que
se causen eq este procedimiento de
apremio, ho acordado sacar á públi•
^a subasta para ^u vet,ta, por térmi-

no de veinte dias, la finca embargada
á dicho individuo, como de la perte
nencia del mi^mo, que se pasa á des•
cribir:

L'na cuarta parte de una casa, si-
tuada en la calle Iglesia, de Carca
buey, hoy calle de la Vírgen, que lin-
da el todo de ella por la derecha en-
trando con casas de don Estéban Sán-
chez Carrillo; por la izquierda otra de
Enrique Expósito, y por la espalda
con ol d^ n Estéban Sánchez, cuya ca-
sa ea libre de cargas, y ha sido ta-
sada la parte que se vende en treinta
y una pesetas veinte y cinco cénti•
moa.

Para cuyo remate se señala el dia
tres de Agosto próaimo, á las doce,
previniendo á loa licitadores que pre
víamente hau de consignar el diez por
ciento de? avalúo; que no se admiti
rán postur:^s que no cubran las dos
terceras partes, }- que los títulos de
propiedad se enc•uentran en Ja Escri^
bania del actuario.

Dado en Priego de Córdoba á nuo-
ve de Julio de mil novecientos tres.
-Julio Rodriguez.-Por mandado de
S. S.", h'rancisco del Puerto.

CÓRDOSA

Nóm. I914

Don Alejandro Sodrignei ^ Si ra, Juez de
instrucc: n de evtn ciudad y su parii?o.

Por el presente edicto se cita y lla-

ma, por término de diez dias, á con•

tar desde la in^erción del presento en

la Gaceta de ^Iadrid y 130LET11\ OFI•
ci^L de esta provinc•ia, al autor b au-

tores,de la suatracción de la caballo

ría cuyua se'íias á continuacióu se ex•

presat,, !a cual desapureciú c; q ;a mu-
drugada del treintm y uno de Jlayc ítl

timo de la puerteti de la choza de tut

rancho de la finca de Campo bujo, el
cual es de la prcpiedad de José Fuen-
tA^ Perea, para yuo den^ro de dicho

tértuino comparezcan ante este Juz

gado, á resp^nder de los cargos que

les resultan en causa que iuatruyo con
ta] motivo; apercibidos de que si no

^ comparecen les parará, el perjuicio

que haya lugar,

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autorilades, tauto civiles
como militare3 y de la policía judi-
cial, procedan al rescate de dicha ca
ballería y busca b captura del autor
ó autcres de au sustracción, y caso de
ser habidos los pongan á mi disposi-
ción

Dado en Córdoba á treco de Julio ^
de mil novecientos tres.-Alejandro
Rodríguez y Silva.-El Escribano,
fllanuel Guillén.

Señas de las cccballerfas

Un caballo colorado, la marca, lu-
cero, con la pata izquierda quebrada.

Co^^tiarió^t liqtcidcardo^•a
del primer batullón del regimiento in-

fanteria Bailén, núm. 24

1\úm. 1893

Relación nominal de los individuos
del mismo ajustados con urreglo á la
Real orden-circular de ? de yiarzo de
1900 (D. 0. q úm. v3j, cuyos alcances

no han sido solicitados por los intere-
sados ni herederos, y ae publica en
virtud de la Real orden-círcular de
12 de Diciembre de 1y01 (D. O. nú
mero `^79.)

5oldado Juan Fernández Aragón,
hijo de Isidro y Catalina, natural de
Alcaracejos, provincia de Córdoba;
afcanza 1 peao y 062 milésimas.

Soldado José Vargas Pelaez, hijo
de Atttonio y Encarnución, naturai
do Baena, provincia de Córdoba; al-
canza ó6 pesos y 791 milésimas.

Logroño 18 de Junio de 1903.-E1
Comandante mayor, Sebast;án More-
r,o.-V.° B.°: E1 primer Jefe acciden-
tal, Itiloralos.

4.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
SUBIIT^PECCION

\it:^. 1S^i

ANUNCIO DE ^.UB9.STA

El dia 16 de Septieuibre prózimo
venidero, á]a una de su tarde, se ce-
lebrará se;unda subasta pública, por
haber quedado desierta ls, primera,
en la casa cuartel do la Guardia civil
de esta capital, Bailén 13, para con-
tratar el servicio de provisión de bau-
les que por el tiempo de cuatro años
pucdan necesitar las Comandancias
do Córdoba y Sevilla; que componen
el cuarto tere.`o.

El p iego de condiciones, modelo de

proposición y tipos quo h,tn d^^ servir

para la contratación de dicho .servi-

cio, se hal'an de maniftesto en la ex-

presada casa cuartel y en las oficinas

do las Subinapeccioues de todos los

tercioy y prirueros Jef^s de Ba!eares

y t'anarias.

Sevilla lU de Julio de 1903.-L^1 Co
ronel Subió^pecior, Díar.uel do la Ba-
rrera Fernúndez.

Subasta ^e fábri^a harinara y tierras

En pública y eatrajudicial subasta,
que teudrá lugar el día 2^ del actual,
á las once en punto de su mai'iana,
simuttáneamente en Torredonjimeno,
aute el Notario D. I^defonso López
Rubio, y eu ,1aén, ante D. ^lanuel José
Diéudez, asistido de Notario público,
en la casa-admin. stracióu del propie-
turio D. Ancouio del Aguila y blendo-
za, calle del Dr. Diartíuez .1lolina, nú-
muro SU, se prucc:derá al arriendo de
una F^^Blil(;A HA1t1NIĴ KA llamada
de SAN J UAN, sita eu la tnaróen is-
quierda del rio tluadajoz, término de
Baena, proviucia de Córduba, con
cuatro pares de piedras franceaas,
motor hídráulico para las miamas y
ediflcios accesorios compuestos de ca-
sa•habicación, cuadra, granero, pa-
lomar, etc. etc., y del COIt'1'IJ U lla-
mado de B1t1NCA5, de caber 91 fane•
gas y media, con el haza de igual
nombre, de catorce fanegas, forman-
do todo un solo perimetro, por térmi-
no de cinco años y renta liquida anual
de 3.5UU pesetas, do conformidad con
ef pliego de coudiciones que estará de
mani8esto en Santiago de Calatrava,

en casa de D. Pedro Moralea, en Tb•
rredonjimeno en la Notaría expresa-
da, y en Jaén en la casa principal,

domicilio del seilor propietario.

^ECCIUN ^E A^ U;^^El^S

En 1a impren;a del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se ha11a>Q
de venta:

LQ ^ LIBROS^
para la ^;ontabili ^ad muuicipal..

LAS GvIAs
para la cotupra y venta d caba-
1(^rías.

.LIBRAí^IIEN TOS
con los nuevos impuestos y^
ts^rgos.

l^i^tas ^e ®n^^^.rquJ
con arreblo al últi;^o modelo.

APEN^ICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

L0^ EXPEDIEN'^
tas ^rara ^ uard. s jnrados.

Céd€^las de aprelnia
cie segundo grc^do, con arr^^g ►o a
la Tnstrnccién ^ze 26 ^^e ^.bril de
^900

JIJ^^.^IF ^C^^ N':^'^S
de re : ista.

PR.^s ^^i^v.^^'^'^S
Los impresos para la formació>^

de presupuesto^.

REIJACION^S
de altas y bajas de matricula, co^
sujeci4n á las prescripciones ^^
gentes.

CiTENTA_S
de caudales y ae ordenaci^n.

L®^ LiIBRUS ^
borradores de In^resos y (^ast^'
MaSor©s Ausiliares y de Caja^

REPARTIM iENT®
de ccnsumos y lista cobratol'i^'

Repartirni^ ntos
d© las ri^uez^s rúslica y urban^'
sus listas cobratorias y estaaoa'

CERTIFICADOS ^^,
trlmestrales del 1 por 100 s°b
vagos y sueldos.

Padrón vecinal

Imprenta dol DIARIJ UE CORpCB^
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